
Proceso Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 
Radicación No. 680014003020-2022-00191-00 

Deudor: Jorge Alexander Manrique Herran 
Acreedores: Bancolombia y Otros. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00191-00 
 
Teniendo en cuenta el correo electrónico de fecha 11 de enero de 2023, y verificados 
los documentos contenidos en él, no se tramitará la renuncia al poder presentada 
por la abogada del DEPARTAMENTO DE SANTANDER, como quiera que dentro de 
las presentes diligencias, no forma parte de los acreedores del señor JORGE 
ALEXANDER MANRIQUE HERRÁN y no se había reconocido personería jurídica 
para actuar dentro del presente proceso.  
 
Por otra parte, REITERESE el requerimiento efectuado a la LIQUIDADORA 
designada en auto de fecha 12 de octubre de 2022, para que realice nuevamente la 
publicación, incluyendo el radicado del respectivo proceso 680014003020-2022-
00191-00 para su debida identificación y garantizar que los interesados puedan 
participar en el mismo.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 040 del 07 de MARZO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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